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R EG IS TRADA BAJO EL Nº 3.750 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA S IGUIENTE: 

M I NU TA D E  C OM U N I CA C I O N

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las áreas que correspondan 
se proceda a: 

l. Llevar adelante las gestiones necesarias para finalizar el loteo privado y percibir la
donación de los terrenos para realizar la apertura de la calle paralela al canal sur (entre calle

Echeverria y Río de Janeiro).

2. Mejorar las luminarias en ese sector de la ciudad.

(Exp. C.M. Nº 10.103-1) 

Conce;o M 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL DE 

RAFAELA, a los dieciséis días 
del mes de junio del año dos mil 
veintidós. 
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